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Feéa nacimiento Mmero N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

" A D M I N I S T R A T I V O S 
D . Antonio Selva del Pozo.. . 
D . Luis Menéndez Ramos, . 
D . Iñigo Vargas de la Infiesta. . 
D . Antonio Pérez Merino. . . 
D.a Concepción Dionis Corman . 
D. Secundinp Fernández Blanco. 
D.a Concepción Usoz Rodríguez. 
D . Julio Sel va Ramos . . . . 
D . Maxi mino Martínez. Aláiz.. 

Vacante . . 
D . Segundo Alvarez Coque . . 
D.a Primitiva Alvarez Quiñones.. 
D.a Agustina González f entreras. 
D.a Dolores Usoz Rodríguez. . 
D.a Dolores Garcia Ventura. 
D . Geminiano Borrego Rodrigo. 
D . Conrado Capdevila Llorens. 

Vacante. . . . . . . 

' A U X I L I A R E S 
D. Pedro Astiárraga Salgado. . 
D.a Amalia Diez San Blas. . . 
D . Honorario Diez García. . 
D.a M.a Celia Viñuel'a Herrero... 
D. Laureano Corona de la Torre. 
D.a Pilar García Ventura. 
D. Luis-Cascón Bendito. 
D.a Concepción Robles Balbuena. 
D. Alejandro Vargas Aedo.. 

Vacante. 
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Pedro Aladro Hidalgo. . . 
Pedro Cubillo Felipe.. . 
Manuel González Vicente. . 
Dámaso Saurín a Suárez . 
Rafafel Ramos Gutiérrez . . 
Francisco Gómez Calleja. . 
Leonardo Fernández Cano.. 
] osé Tascón Fernández. . 
Ensebio Gutiérrez Andrés. . 
Abel Pardo Albares. . . . 
Carmelo Latórre González.. 
Benjamín Óvalle Novo. .. . 
Honorato Saldaña Fernández. 
Onofre González Marcos . 
Saturio Blanco, . . . . . 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

loaquín de Grájal Blanco. . 
Vacante. . • .. . • ^ 
Solutor Gallego Blanco.. 
Saturnino Presa López, . 
Pelayo Presa Fernández . 
Tomás González Cela 
Ramón López Vaquero. . 
José Rambs Cuyar. .. . -
Francisco Gutiérrez García 
Abilio Rodríguez Rodríguez 
Gabriel Martinez Alvarez, 
Conrado Valbuena Vélez 

C A M I N E R O S 

D . Eusebio López Miranda . . 
D . Valentín Aláez Robles. . . 
D . Sebastián López Serrano, . 
D . León Román Rodríguez . . 
D . Fulgencio del Valle Rodríguez 
D , Eleutejio Pellitero Sánchez . 
D . Claudio Al ler Tgiesias- • • 
D . Terónimo Verduras. . 
D . Florentino ValJesogos '. 
D . Lino Gómez Suárez. . 
D , Bautista Carbájo "Sel Pozo, . 
D . Baltasar Robles Muñiz. . . 
D . Gregorio Carnero Carnero, . 
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León, 15 de A b r i l de 1948.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, José Peláez, 1477 

DíDQtai 
Servicio de Reauiaslón de Conlríba-
clones del Estado de esta Provincia 
Zona de Ponferrada.—Ayuntamiento' 

de Priaranza del Biérzo 
E n el expediente de a p r e m i a i n d i -

vidual que por la recaudac ión de 
contribuciones de está zona se sigue 
en dicho Ayuntamiento contra don 
Srnforiano Prada Reguera, vecino dal 
pueblo de Vi l la l ibre , por débi to de 
c o n t r i b u c i ó n rús t ica no satisfecha 
desde el tercer trimestre de 1931 y 
sucesivos vencimientos' hasta el 4.° 
trimestre de 1946 importantes en to
ta l 328,33 pesetas m á s el recargo re
glamentario de 20 pOr 100 y reinte
gro y gastos correspondientes, se ha 

dictado con fecha de hoy la si 
guiente 

«Providencia . — Comprobado en 
este expediente la imposibi l idad de 
pod^r practicar diligencias de noti
ficación ni ac tuac ión alguna en la 
persona del deudor a que se refiere, 
por constar justificada en forma la 
no existencia del mismo en el pue
blo de Vi l la l ibre , en cuya localidad 
figura oficialmente como contribu
yente por el concepto contributivo 
que se adeuda, y cuya residencia se 
ignora, asi como la de apoderado, 
encargado o representante alguno 
suyo con quien efectuarlo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 154 del Estatuto de recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928, re
quiérasele por medio de edictos que 
se pub l i ca rá en él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y en el t ab lón de 
anuncios de la Casa Consistorial del 

Ayuntamiento de Priaranza del Bier-
20, para qué comparezca en el expe
diente o señale domici l io o represpn-
tante en la forma que haya lugar 
para los efectos de la práctica regla-
mentarla de las respectidas notifica
ciones, ad^irtiendo, que después de 
transcurridos ocho dias hábiles des
de la publ icac ión de dichos edictos 
sin haberlo verificado, se proseguirá 
el procedimianto eh rebeldía sin ID' 
tentar nuevas notificaciones, con
forme al citado precepto legal y de' 
m á s de apl icación.» 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos de la transcrita providencia yen 
cumplimiento de la misma. (La On-
ciña recaudatoria, General Queipo 
de L la i io , 15.) 

Ponferrada, 15 de A b r i l de 1948.-
E l Agente de la Recaudación, Jaiffl.e 
Guerrero,-V-0 B.0: E l Jefe del Seívi-
cio, Lu is Porto: 



Ayuntamiento de P á r a m o del S i l 
Por la Recaudac ión de Contribu

ciones de esta Zona, se hace saber: 
Que en el expediente indiv idual de 
apremio que se sigue en dicho Ayun
tamiento contra D. Jesús M.a López, 
vecino del pueblo de Argayo, por 
débitos a la Hacienda del concepto 
contributivo de rúst ica, cuyos res
pectivos recibos talonarios resultan 
sin satisfacer de los años 1940 a 1946, 
inclusive, e importan la cantidad de 
1.112,94 pesetas, más el recargo del 
20 por 100. reintegro y gastos corres
pondientes, se ha dictado con fecha 
30 de Marzo ú l t imo, la siguiente: 

Providencia.-Comprobado en este 
expediente la imposibi l idad de po-
díer practicar diligencias de notifica 
ción ni ac tuac ión alguna con efica
cia en la persona del deudor a que 
se refiere, D . Jesús M.a López, por 
constar justificada en forma la no 
existencia del mismo en el pueblo 
de Arga}7©, en cuya localidad figura 
oficialmente como contribuyente por 
el concepto contributivo q u e se 
adeuda y cuya residencia se ignora, 
asi como la de apoderado, encarga-
dê  ó representante alguno suyo con 
quien efectuarlo, -4e conformidad 
con lo dispuesto en el a r t ícu lo 154 
del vigente Estatuto de Rpcaudac ión 
de 18 de Diciembre de 1928, requié
rasele por medio de edictos que se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el t ab lón de anun
cios en l a Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de P á r a m o del S i l , 
para que comparezca en el expe
diente o señale domici l io o represen 
tanté en la forma que haya lugar 
para los efectos de la práct ica regla
mentaria de las respectivas notifica
ciones; advirtiendo que, después de 
transcurridos ocho días háb i les des-
rie ja publ icación de dichos edictos 
sin haberlo verificado, se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía sin i n 
tentar nuevas notificaciones, confor-
Rie al citado precepto legal y d e m á s 
de aplicación. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos de la transcrita providencia y en 
cumplimient0 ¿(e la misma. 

Ponferrada, 15 de A b r i l de 1948.— 
El Agente de la Recaudación^ Angel 
Ramos.—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio. 
Luis Porto. 14^6 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Gonfecionado por la Junta espe
cial repartidora nombrada por este 
Ayuntamiento, el p á d r ó n -general 
Para el cobro de los arbitrios sobre el 
consumo de bebidas y carnes de con-
í(?rnndad con las Ordenanzas muni-
Clpales, a base de coocierto, para el 
a¡io ele 1948, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría munic i 

pal, por espacio de quince días , du
rante los cuaks podrá ser examina
do por los contribuyentes en él com
prendidos y presentarse las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 
teniendo muy en cuenta los recla
mantes que a la r ec lamac ión h a b r á n 
de a c o m p a ñ a r declarac ión jurada de 
las existencias en sü poder de Isjs 
especies gravadas, toda vez que éstas, 
al no aceptar el concierto, quedan 
sujetas a fiscalización, s iéndoles de 
apl icación las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

Cebanico, 21 de A b r ü de 1948.—El 
Alcalde, Leopoldo González. 1488 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del Monte de Cea 

Se hal lan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en un ión de sus justificantes y por 
espacio de quince días, las cuentas 
muriicipales c o r r e s p o n d i e n t e s a 
los ejercicios 1945 y 1948, durante los 
cuales y en los ocho siguientes, pue
den formularse contra las mismas 
cuantas /reclamaciones se estimen 
.pertinentes. 

Santa María del Monte dé Ctía, 17 
de A b r i l de 1 9 4 8 . - E l Alcalde, (ile
gible). 1473 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros , 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el p a d r ó n de arbitrios 
municipales, para llevar a cabo la 
r ecaudac ión correspondiente al esta
blecido sobre las parcelas comuna
les; r econoc imién to sanitario de cer
dos; sobre consumo y venta de bebi
das; el de cinco cén t imos en litro de 
vino; consumo de carnes frescas y 
saladas y de la prestación, personal 
municipal para el corriente a ñ o 1948, 
se hace saber que dicho documento 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
fin de que puedan examinarlo las 
personas que lo deseen dentro de los 
quince días siguientes al d é l a inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta orovincia y formu
lar dentro de dicho plazo las recla
maciones que se estimen justas. 

San Millán de los Caballeros, a 20 
de A b r i l de 1948 . -E l Alcalde. P ío 
F e r n á n d e z . 1471 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año de 1947, y apro
badas éstas provisionalmente por la 
Corporac ión municipal , quedan ex
puestas al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal , por el plazo reglamenta
rio, a fin de que pueda ser examina
das por los vecinos que lo deseen y 

formularse los reparos que conside
ren procedentes. , 

Hospital de Orbigo, a 14 de A b r i l , 
de 1948.~El Alcalde, Lu i s Olivera. 

1468 

En'iidJSidé^ menores 
Junta vecinal de Luyego 

Confeccionadas las cuentas corres
pondientes al ejercicio del 20 de A b r i l 
de 1947 hasta el 20 de A b r i l de 1948, 
se hal lan expuestas al púb l i co en la 
oficina del Sr. Presidente por el pla
zo de quince días , para que puedan 
ser examinadas los días laborables, 
de siete a ocho de la m a ñ a n a . 

Las reclamaciones contra las mis
mas serán por escrito, debidamente 
reintegradas. 

Luyego,- 18 A b r i l de 1948.—El Pre
sidente, Manuel Prieto. 1472 

Junta vecinal de San Miguel 
del Camino 

Esta Junta Administrat iva, en se
sión celebrada el día 14 del actual, 
aco rdó sacar a subasta el campo 
c o m ú n denominado «Banialdas», de 
una extensión superficial de cuatro 
hectáreas , cuyo acuerdo se expone al 
públ ico , para oír reclamaciones, por 
espacio de quince días. 

San Miguel del Camino, a 4 de 
A b r i l de 1948—El Presidente, Pablo 
Gutiérrez. 1493 

Junta, vecinal de Herreros de Jamaz 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto que ha de regir durante el 
a ñ o actual de 1948, así como las Or
denanzas que regulan los ingresos 
del mismo, se hallan ambos docu
mentos expuestos al púb l i co en el 
domici l io del que suscribe, bor es
pacio de quince días , a l objeto de 
oir reclamaciones. 

Herreros de Jamuz, a 21 de A b r i l 
de 1948.—El Presidente, Jesús P e ñ í n 
Apar ic io . 1501 

¡iiiitraeidn de losíicii 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús G i l Sánz, Licenciado en 
derecho. Secretario dél Juzgado 
munic ipa l de León. 
Doy fe: Q u é en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado se
guido con el n ú m e r o de orden 618 
de 1947, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En i a c iudad de León, 
a treinta y uno de Marzo ¡de m i l no
vecientos cuarenta y ocho; el señor 
D. Aurelio Ballestero Benavides, Juez 
munic ipal de la misma, habiendo 
visto los autos de ju ic io verbal de 
faltas seguidos en este Jazgado, en 
vir tud de denuncia de José Mar ía 



Calvo Roales, mayor de edad, casa
do, domici l iado en Villaobispo con
tra Manuel Monj i l , ignorándose t i 
segundo apellido y d e m á s cirduns-
tancias personales, por hurto; sien
do parte el Ministerjo Fiscal .—Fal lo: 
Que debo condenar y condeno al 
denunciado Manuel Monj i l como 
aulor sin circunstancias modificati
vas de una falta de hurto a la pena 
de diez días de arresto menor no 
domici l iar io, i ndemnizac ión a la 
parte perjudicada en .la suma de 
cien pesetas y costas,—Así, por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Aurelio 
Bal les tero .—Rubricado,—Fué publ i 
cada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
a l condenado Manuel Monj i l , que se 
halla en ignorado paradero, expido 
y firmo el presente que se inser tará 
en éí BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia con el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado en 
León, a dos de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y ocho ,—Jesús G i l , 
—V.0 B.0: E l Juez municipal , Aurel io 
Ballestero. 1435 

D o n Jesús G i l Sánz, Licenciado en 
derecho. Secretario del Juzgado 
munic ipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

falta celebrado" en este Juzgado, se
guido con el n ú m e r o de orden 413 
de 1947, se. ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinti trés de Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y ocho; el señor 
D. Aurel io Ballestero Benavides, Juez 
munic ipa l de la misma, habiendo 

A visto los autos de juicio verbal de 
faltas seguidos en este Juzgado en 
vir tud de denuncia de Daniel A l v a -
rez González, mayor de edad, casa-, 
do, jornalero', de esta vecindad con
tra Fernando Ayala Losada, mayor 
de edad, casado, jornalero, en igno
rado paradero, por hurto; siendo 
parte el Ministerio Fiscal .—Fallo: 
Que debo condenar y condeno al 
denunciado Fernando Ayala, Losa
da, como autor sin circunstancias 
modificativas de una falta de hurto 
a la pena de diez días de arresto me
nor y costas. Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Aurelio B a l l e s t e r o -
Rubr icado .—Fué publicada en el día 
de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
a l denunciante Daniel Alvarez Gon
zález y Fernando Ayala Losada, este 
ú l t imo como denunciado, expido y 
firmo el presente que se inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
coa el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado en León, a 
veinticuatro de Marzo de m i l nove

cientos cuarenta y ocho ,—Jesús G i l , 
—V.0 B.0: E l Juez municipal , Aurel io 
Ballestero. 1436 

Cédalas de citación 
E n virtud de lo dispuesto por él 

Sr, Juez Comarcal accidental de 
esta v i l l a en el ju ic io de faltas por 
lesiones seguido en este Juzgado a 
instancia de Clemades Várela, según 
se acordó por providencia de hoy, 
por la presente se cita y emplaza a 
D. Pedro Rubio Llórente , vecino de 
Robledo de Tor io , hoy en ignorado 
paradero y Juan Villalón Llórente , 
cuya residencia se ignora, para que 
comparezcan ante este Juzgado el 
día 12 del p róx imo Mayo y las once 
horas, deb ieñdo comparecer con los 
medios de prueba que crean necesa
rios a su defensa; previn iéndoles que 
de no hacerlo les seguirá el perjui
cio a que hubiere lugar. 

L a VecillaV22 de A b r i l de 1948. -
E l Secretario. J e sús Franco. 1498 

Por la presente se cita y emplaza 
a los denunciados José María V i l l a l -
ba García, de 65 años , viudo, hijo de 
José y Bernarda, natural de A l b a l 
(Valencia), sin domici l io conocido y 
Alb ino Casal Albión, de 44 años , ca
sado, sin oficio, hijo de Antonio y 
María , natural de Manforte de Le-
mos (León) y sin domici l io conoci
do, para que dentro dol t é r m i n o de 
diez días comparezcan ante el Juz
gado de ins t rucc ión de Palenciapara 
prestar dec la rac ión como denuncia
dos en sumario gue se instruye co
bre robo de relojes, con el n ú m . 113 
de 1948, bajo apercibimiento de de
cretarse su de tención si no compa 
recen. 

Palencia, 21 de A b r i l de 1948—El 
Secretario jud ic ia l , Hipól i to Code-
sido. 1499 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr. juez de ins t rucc ión , en providen
cia de esta fecha, por la presente, se 
cita, l lama y emplaza, al chófer de 
un camión , cuyas circunstancias 
personales se ignoran, siendo vecino 
de Mieres; que el día 5 o 6 de Febre
ro pasado, estuvo descargando en la 
Es tac ión de Busdongo y del vagón 
J . 3579, naranjas, para ser trasporta
das a Mieres al a l m a c é n que en d i 
cha v i l l a tiene Gaspar Delgado Gar
cía; pára que en el t é rmino de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
para recibirle dec larac ión , en suma
rio n ú m e r o 18 del año en curso, por 
hurto, bajo los consiguientes aper
cibimientos. 

L a Veci l la , 22 de A b r i l de 1948.-
E l Secretario Judicial , (ilegible). 
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Requisitoria 
F e r n á n d e z S u á r e z , Víctor-Manuel 

de 28 años de edad, hijo de Misael y 
María, de estado viudo, natural efe 
Eros (Pola de Lena), jornalefo, vecU 
no que fué de Busdongo y acciden
talmente de Olloniego, emplead^ 
como ferroviario; comparecerá en el 
térui ino de diez d ías ante este Ju^, 
gado, al objeto de constituirse en 
pris ión a disposic ión de la IliístrísU 
ma Audiencia provincia l de León 
bajo los consiguientes apercibí 
mientos. 

A l propio tiempo, ruego y encarga 
a todas las Autoridades ordenen a 
los Agentes a sus órdenes y ordeño 
a los Agentes de la Pol ic ía Judicial 
procedan a la busca, captura, deten
c i ó n ^ ingreso en Prisión* del referi
do procesado. Así lo dispuse para 
cumpli r orden del expresado Triba-
nal, dimanante de la causa número 
31 de 1946, seguida en este Juzgado 
por el delito de hurto. 

Dado en L a Vecil la a 22 de Abril 
de 1948,—El Secretario Judicial, 
(ilegible). 1507 

Borja Bizarraga, Ireneo, gitano, 
de 55 años de edad, hijo de Eugenio 
y Ramona, soltero, natural de Pon-
ierra (León), ambulante, de oficio 
tratante, tiene nueve hijos, de esta
tura regular, ojos y pelo negros, com
parecerá ante este Juzgado de ins* 
t rucc ión de Guadalajara en término 
de diez días, a constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en suniario 
n ú m e r o 53 de 1944, sobre hurto, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Guadalajara, a 12 de A b r i l de 1948, 
- E l Secretario, (ilegible). 1479 

Ruiz Bustamante Manuel, de unos 
20 años de edad, hijo de Antonio y 
Eugenia, natural de Riocorvo y ve
cino de San Mateo (Santander), y 
Menéndez Llera Carlos, de unos 22: 
años de edad, hijo de Manuel y Pu
rificación, natural de Los Corrales y 
vecino de Osorno (Santander), proce
sados en ^el sumario n ú m e r o 4 de 
1944 que se sigue por robo, compare
cerán en el t é rmino de diez días ante 
este Juzgado de Ins t rucción de Va
lencia de Don Juan, al objeto de no
tificarles el auto de terminación de 
expresado sumario, emplazarles y 
constituirse en pris ión decretada en 
la pieza: correspondiente de dicno 
sumario, apercibidos que de no veri
ficarlo, serán declarados rebeldes 
como comprendidos en el número 
1.° del ar t ículo 835 de la Ley de En
juiciamiento C r i m i n a l . , 

Valencia de Don Juan, a 1] ae 
A b r i l de 1948,—Antonio Molleda,-
E l Secretario, Pedro Fernández . 

Imp. de la D ipu tac ión promcH1 


